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Sesiones del Cons�jo Nacional de Higiene 

SESIÓN DEL 6 DE OCTUBRE DE 1908 

Preside el doctor Alfredo Vidal y Fuentes 

Con asistencia de los señores n1iembros cloctores Honoré, Canabal,4 
C1·ovetto, Etchepare y Martirené, se abre la sesi6n. 

Se dió lectura del acta de la a 1 1terior y de los asuntos entrados. 
-Fué aprobaclo un inforn1e de los docto1·es Oliver y Etcbepare­

por examen médico practicado á la maestra Deolinda R. Q,. de Pole 4 

ro que solicita jubilación, en el cua·l Ia Comisión establece que la re­
ferida n1aestra se encuentra comp1·endicla en los términos del artículo-

• 

9.0 de la ley de 28 ele mayo de 1896. 
- Se aprobaron las propuestas de los Consejos Departamentales de­

Higiene de Minas y Durazno pa1·a integrar las Con1isiones seociona­
les de Santa María y Sara11dí del Yi respectivamente. 

-Fué aprobada la propuesta clel Consejo Depa1·tamental ele Rivera1• 

para integrarlo co11 los siguientes señores: farmacéutico Juan Caffo-
11e, Luis I. Royol, Gabriel Anollés y Juan Galenio Sáncbez. 

SESIÓN DEL 13 DE OCTUBRE DE 1908 

Preside el doctor Alfredo Vidal y Fuenteg 

Con asistencia de los señore� miemb1�0s doctores Hono1·é, C1·ovetto, 
Canaba], Etchepa1·e, Mart,irené y Oliver, se abre la sesión. 

Se dió lectura del acta de la anterior y de los asuntos e 1 1tra<los. 
-En la eolicitud presentada poi· los señores Sindin y l\1olinos, pi­

diendo autorización par·a la venta de una bebida tónica, estimulante· 
y digestiva, <leno 1 11i11 ada ,<Balla11tinés Ext1·acto de �lalta Ideal>, se re· 
solvió encon1enc1ar el análisis al Lab0r·atorio Bacteriológico Muni�i­
pal, sien(lo por c1.1e11ta de los inte1·esados los gastos que de1 11ande esta, 
formalidad. 

-Fué ap1·obado el pliego ele condicio 1 1es forn1ula<lo poi· la I11spec-· 
ción ele Saniclad l\1a1·ítin1a, ptlra el llan1ado á propuestas para ]a pin­
tt11·a del ca�co c1el vapor 4 Sanidad". 

-Se aprooó 11n i 11forn1e presentado poi· el clocto1-- Julio J. Etche-
pare, con 111otivo del exan1e11 médieo practicado, por· di3posició11--, 

• 

• 



• 
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del l\1inisterio de Ob1·as Públicas, al arquitecto del Departamento 
Nacional de Ingenieros don Pedro Prat. 

El mien1 bro i 11 forman te establece que el referido señor, p0r la en - · 
fermedad que padece, n1omentáneamente no se encuentra en condi­
ciones de dese1npeñar la con1isió11 que se le ha confiado por aquel 
Ministerio, en el <lepartarnento de Rocha. 

Fué aprobado un info1·1ne de la Sección de Higiene Industrial, en 
el proyecto de constrt1cció1 1 de un edificio destinado á Calera, en un 
terreno ubicado en las calles Miguelete, D:1cá, Patria y Cufré, en la 
J5.ª sección juclicial. 

En dicho i11 forn1e se establece corno conclusión, que, en el proyec­
to se han tenido en cuenta los 111edios aconsejaclos por los higienistas 
para evit.ar los inconvenientes ele esta i11dustria, y por lo tanto puede 

au_torizarse la construcción; pero que, dadas las condiciones de insal11-
bridad de la i11dustria, y á pesar de las buenas co11diciones ele higiene 
de la calera proyectada, la autorizació11 debe ser conclicional Y por el 
tienipo qt1e ]a Junta E. Administrativa crea co11veniente. 

Esta limitació11 obedece á un r11otivo <le p1 ·evisi611, pues se ha teni­
do presente que si es ciei·to que esa inclustria va á instalarse en un 
sitio poco poblado, la ciuc]acl se extiende rápida111e 11te, Y <lent1·0 de al­
gu11os año::;, puede quedar· en un centi·o pol)la<lo, y como se trata de 
tln estableci1nie 11 to que se rep111 a n1'-1lc�to é incór11oc1o, será nece�nrio 
• • intimtlr su alejan1iento. 

-Se aprobó un ir1forme ele la Sección de 8a11i<lad Terrestre, pro­
ducido en el expediente iniciado por la Junta E. Aclministrativa de la 
Colonia, picliendo que el Pocler Ejecutivo 1·eco11sidere la resolución 
ele 22 ele enero de 19ü2 > por la cual se dete1·1nina que los gastos que 
clen1a11clen la profilaxia y asistencia <le 111enesterosos atacados de en­
ferr11edacles in feeto• CJn tagiosas, sea11 cubiertos pa1·te por las Juntas 
E. Ad111inistrativas y pnrte poi· los CoiJsejos Departa11 1entales de 
Higiene. 

La Secció 11 er1 Sll i 11 fo1·n1e establece que no existe 1·azón funda-' . . 111811tal pa1·a la 1·econsie1eració 1 1, co1·responc1ie11do por· co�s_iguie�te n o  
l1ace1· lugai· }i la gestión j 11 ¡ciada por ]a Jur1ta E. Ad1111n1st1·i1t1va de 
Colo11ia. 

�-·Ft1é aprobado u 11 i 11 fo1·11 1e de los doctores HoiJoré Y Etcl1epai·e, 
regt1la11 <lo los hoilot·nrios que el cloctor Adolfo Corcle 1 ·0 recli1n1a á la 
suce_sió11 de Be11ito Díaz, poi· asiste11cia n1édica prest�da. -� 

Dichos honorario3 la o0111isió 11 los estima e 1 1 la car1 t1dacl de do.<; 111,it 
JJesos, en vez de . � 0 894.50 e11 que los a ,ralúa el doctor Corclero. pe._os ,._J' • 

J S . d d , -Se acordó pasai· 11ueva111e11te á i11 for·11 1e ele la Secc1611 <l� . ani .ª 

r
e1·restre, el expeclie11tillo for111a<lo por la J u11ta E. Ac.l1111n1st�·at_1va 

�e níii1as, pidie11do la opi11 i611 cie11 tífica clel CoiJsejo re .. pecto ª cJer­
tas forn1alidacl 9S relativas á la constrt1cció11 ele nicho3 y sep11lcros, á 
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la forma cómo deben depositarse los restos en el osá1·io ó fosa común, 
y á la n1a11e1·a 111ás co11 ve11ien te <le p1,oceder á la cremació11 de los 

• 

• 

mismo:-,. 

SESIÓN DEL 20 DE OCTUBRE DE 1908 

Preside el doctor Alfredo Vi,jaJ y Fuentes 

Co11 asiste11cia <le los seño1·es 111ie111bros <locto1·e3 Etchepa1·e, Oliver, 
Canaba1, Crovetto y MRr·tire11é, se ab1·e la sesión. 

Se <lió lectura del acta de la a11terio1· y de los asuntos entraclos. 
-En el info1·me del médico de policía de Rivern, cloctor l\1áxi1no 

Arman el U gón, po1· exan1e11 111é< l ico p1·acticaclo al l11specto1· ele Escuelas 
de aqt1el depa1·ta111e11to, rio11 Ma1--cial ,T1lla1·i110, que solicita jubilación, 
se acordó establece1· co1110 conclusió11 qt1e el expr·esado funcionario, 
por la e11fe1·111edad que paclece, se encue11tra co111pre11dido en los tér-
111inos del a1·tículo 9. 0 ti e la ley ele 28 de 111ayo ele 1896. 

-Se aprobó el i11fo1·n1e proclt1cid0 por· In Secció11 ti.e I-Iigie11e de la 
Alin1entncíó11, e11 el cxpedie11te t1·n1nitado poi· los seño1·es Fo11tán, 
Ce1·basi y e.a, pidiendo patente ele p1·ivilegio pai-·a un 11uevo p1·oce­
<lirniento de faenar a11in1ales vncu110s, ovino5, porcinos, Ctlp1·i11os, eti!. 

La Secció11 n! expedirse 111n11ifiesta que segú11 la descripción del 
procedi 1nie11to y 111ecnnis 1110 ele la i11llustr·ia y de la con1pleta asepsia 
empleada en la preparaci(,n de los procltrctos, nt1cla tie11e que obse1·var 

� 
. 

e11 lo que se refie1·e á la pa1·te tec111ca. 
-Se aco11dó clirigirse po1· oficio al l\1inisterio de l11uustrias, pidien­

do que ct1ando se solicite la opinió11 del Co11sejo e11 las solícitt1des de 
privilegio ele invenció11, se dete1·111i11e el pu11to sob1·e el cual clebe clic­
ta111innr, ele confor111i(lad con la vista fiscal de 28 de febrer·o de 1905 
y 1·esolución ele 14 <le 1nr,1·zo del 111iR1110 nfío. 

SESIÓN· DEL 27 DE OCTUBRE DE 1908 

Preside el doLtor Alfl·c..do Vidal y Fuentes 

Co11 asiste11cia ele los señorea 111ie1nb1"0s doctor·es Ho11oré, Etche­
pare, Oli,1er, Oa11abal y Orovetto, se ab1·e. la 8esión. 

Se el i6 lectura del acta de la a11 te1·ior y ele los ast111 tos e11 trados. 
-En los i11 forn1es p1·ocl t1cidos l)Ol" el c1octo1· Etchepa 1·e, poi· exan1en 

111éclico p1·acticado á los señores J. At1gt1st B1etl1g·en y E 1lt1a1·clo Ca-

• 
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sa11ovfl , empleauos ele la  Co11 til<luría y A,l 1n in istrv.c ió11 <le Ren tas de  
Trei11 ta  y Tres 1·espectiva111ente, que sol icitan licencia po1· er1fern1c­
<lacl, el 1n ien1b1·0 i r�fo1·n1a11te aco11sej n se concecla tln n1es y n1edio al 
pri111ero y t 1·es 111eses al scgL1 11 c lo . 

-E11 los expedientes sol ic i t,1 1 1uo j t1 b i lació11 , que t1·ar11 i ta11 el señor· 
Agt1stí11 Geil le� e111pleado e.le la: I11speccióo Depa1· ta111e11tt1l ele Ins­
t1·t1cció11 P1·i111aria y l a  111aest.1·a l\íaría L .  Bo1·clen�lve, se 1·esol vió, á 
pell ido ele las Co111 isio11es elesig11aclas par�t el exat11en ,  que fuese11 re­
co11ociclos por· totlos los c1 e111ás 111ie111bros . 

- Se él l)1·obó u11 i11 fo1·111e clel doc to1· Honoré, en el  expeJie11t i l lo i n i ­
ciado pot· l c1 Jt1 11 t ::t Ecü11ó111 ieo-Acl 111 i 11 ist1·a t 1va ele !\·fi na�, re lativo á la 

co11st1·ucció11 el e 11 ichos y Eel)t1 lc ros e 11 t1 11 nuevo ce111e11 te1·io que se 
hab i l i tará e11 breve e 11 aqt1el la 9 i L1clau.  El 111 ie111bro i u fnr111a1,. te estab lece que ] a  co11 s t 1·t1cció11 tle 11 i chos in­
(l ividuales puedP- hace1·se, para ar 1·enda1·los te111poraria1)1e11 te ! pues de 
ese modo 110 se sac1·i fica1·á el po1·\,e11 i 1· á las 11ecesicla(les del  1110111en to. 

Cree qt1e de esa 111ane1·a pt1e1 l e 11 co11c i l ia1·¿e las ideas de  la J u11 ta 
· de  l\íi11as co11 las ciue p 1·eclo 111 i 11a 1 1  e 1 1  el seno  clel Consejo .  

-Se 1·esolvió pasrtr á estt1 u i o  ele los 111 i e 111b1·0s el i 1 1 forn1e ele l,l Sec· 
ció11 l\1éclico-Legal y P1·ofesio11al , 1·egula 11 c lo los l101101·ar i os qt1e co­
r1·espo11cle11 á los <loctor·es Ar·turo Fei·i·er y Ecluar·do Ma1· tí ncz, poi· 
exa1ne11 111écl ico p 1·actica<lo ú Jt1a11 Benja111í11 Cer i zola, e11 el juicio se­
guiclo sob1·e i 11capacidacJ ele tl icho seño1· .  

-Se apr·obó e l  i 11 fo 1·111e elevado poi· la Co111 is ión cornpuesta ele los 
<locto1·es Hono1·é, Ca11 abal  y Olive1• dete 1· 111i 11 a11do los trabajos qtte 
cleberá11 efecttlflt·se parrt p rese11 tar,los ,ll Cuarto Co11greso Métli co 
Lati110- 1\..n1erica1 10 qt1e se celet) 1·a 1·á  e11 Río (le Ja11eiro e 1 1  agosto del ~ ,, . ano prox1n10 .  

-Fué aceptacla la re 11t111 c i a  p 1·esen tn c1 a  por el seño1· Ma11uel Tiscor-
11 i a  del ca1·g·o ele l)atró11 de l  vapo1" <<Sani c.I �1J 1> , no1nb1·6.11dose p ai·a  Sus­

t itui i·lo t1l cor1 tra111aestr·e clel 111is1110 clo11 Üf1rlos At1101·etti · ' . . ,,, -Se tlesig·116 á, la  Sección c.le Hig·ie116 (le los establec1 1111en tos pu-
blicos, i 11 teg1·ad:t co11 el c locto1· Ol i ve i·, pnra qt1e prese11 �e u11 p i�oye?· 
to qt1e será, son1eti clo á, la  np r·ol)tlció il cl el Poder· EjecL1 t1 vo, clete1·01 1 -
11ando la fo1·111a c61110 se efectua1·á l i.t ve11 t ilación arti ficial Y la cal e ­
facción , en toclo:3 los éd i fic ios cles t i 11ados á espectáculos pú bl icos Y en 
toclos . aqt1ellos que se co11struya11 co11 fi 11 es clete 1·111 i nados Y deba11 ser 
Pu 11 tos ele ag·lo1ne1·ació11 de pe 1· so11 a s .  
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